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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

 

EXPEDIENTE: TEEC/RAP/7/2021. 

 

PROMOVENTE: LICENCIADOS HUGO MAURICIO CALDERON ARREAGA, PABLO 

MARTIN PÉREZ TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, QUIENES SE OSTENTAN 

COMO APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS QUE OTORGA LA 

CIUDADANA LAYDA ELENA SANSORES SANROMAN. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO INTERESADO: CIUDADANA BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, QUIEN 

SE OSTENTA COMO CANDIDATA A LA PRESIDENCIA A LA ALCALDÍA DEL MUNICIPIO 

DE CAMPECHE, CAMPECHE POSTULADA POR EL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 

CIUDADANO, (sic). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

AUTORIDAD RESPONSABLE:  

ÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, (sic).- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En el Expediente identificado con la referencia alfanumérica TEEC/RAP/7/2021, 

relativo al Recurso de Apelación promovido por los LICENCIADOS HUGO 

MAURICIO CALDERON ARREAGA, PABLO MARTIN PÉREZ TUN Y GUSTAVO 

QUIROZ HERNÁNDEZ, QUIENES SE OSTENTAN COMO APODERADOS PARA 

PLEITOS Y COBRANZAS QUE OTORGA LA CIUDADANA LAYDA ELENA 

SANSORES SAN ROMÁN,  “EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 10 DE 

MAYO DEL PRESENTE AÑO, DICTADO DENTRO DEL EXPEDIENTE 

IDENTIFICADO COMO IEEC/Q/73/2021, ACUERDO NO. AJ/Q/73/01/202, MISMO 

QUE FUE EMITIDO POR ELÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA JURÍDICA 

DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE, RELATIVO A LA QUEJA PRESENTADA POR BIBY KAREN 

REBELO DE LA TORRE, CANDIDATA A LA PRESIDENCIA DE LA ALCALDÍA DE 

CAMPECHE, CAMPECHE POR EL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 

CIUDADANO; POR CONSIDERARLA COMO VIOLATORIA DE LOS PRINCIPIOS 

DE LEGALIDAD, CERTEZA E IMPARCIALIDAD, EN ESPECIAL POR VULNERAR 

NUESTROS DERECHOS FUNDAMENTALES”, (sic). La Presidencia  del Tribunal 

Electoral del Estado de Campeche, dictó un acuerdo con fecha dieciocho de mayo 

de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En la ciudad de San Francisco de Campeche, siendo las veintidós horas  con 

quince minutos del día de hoy dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, de 

conformidad en lo que establecen los artículos 687, 688, 689, 693 y 694 de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 172 del 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, y 24 de los 
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Lineamientos del Tribunal Electoral del Estado de Campeche para la Recepción de 

Medios de Impugnación, Procedimientos Especiales Sancionadores  y Promociones 

Vía Electrónica, notifico al promovente,  al tercero interesado, a la autoridad 

responsable y a los  demás interesados, el acuerdo de fecha dieciocho de mayo de 

dos mil veintiuno, constante de tres páginas, a través de los estrados físicos y  

electrónicos alojados en la página oficial del Tribunal, al que se anexa copia simple 

el acuerdo en cita.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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LICENCIADO ROGELIO OCTAVIO MAGAÑA GONZALEZ. 
ACTUARIO INTERINO DEL TRIBUNAL ELECTORAL  

DEL ESTADO DE CAMPECHE. 








